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ENSEÑANZA DEL COOPERATIVISMO
PROVINCIA DE TUCUMÁN
LEY 2614

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Tucumán, sancionan con fuerza de:

L E Y :

Artículo 1°.- La enseñanza del cooperativismo se impartirá con carácter obligatorio en los establecimientos educacionales de enseñanza primaria y media dependiente del Estado Provincial.

Artículo 2°.- Como base para la enseñanza práctica del cooperativismo, el Poder Ejecutivo dispondrá la creación de cooperativas escolares encuadradas en las disposiciones de la Ley Nacional N° 20.337 y administrada por los educandos, asesorados por los docentes.

Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado de Educación y Cultura y del Instituto Provincial de Acción Cooperativa y Mutual, instrumentará cursos, cursillos y seminarios con puntaje, destinados a la capacitación docente.

Artículo 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a crear la Dirección de Cooperativas Escolares, dependiente de la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, que será encargada del registro, fiscalización y fomento del cooperativismo a nivel educación.

Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en el plazo de tres meses a partir de su promulgación, contemplando en la misma, los grados y cursos en que se impartirá la enseñanza que se establece.

Artículo 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley se hará de rentas generales, hasta tanto cuente con partidas presupuestarias específicas.

Artículo 7°.- Comuníquese, etcétera.
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